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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BELLO 

Bello, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

La presente demanda no cumple con algunos requisitos exigidos por los artículos 

82 a 84 del Código General del Proceso y los requisitos especiales del decreto 806 

de 2.020, por lo que se impone su inadmisión de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 de la citada codificación: 

 

1. De conformidad con el art. 8 del decreto 806 del 2020 el interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar. 
 

2. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 
numeral  5º  del CGP es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el 
título que preste mérito ejecutivo, lo cual sólo puede desprenderse del 
documento original, y habida consideración de que los que pretenden 
hacerse valer en este proceso fueron allegados en mensaje de datos (como 
lo autoriza el decreto 806 del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo 
la gravedad de juramento que tiene en su poder los documentos originales 
base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del CGP). 
 

3. Deberá allegarse actualizado el certificado de libertad y tradición del 
inmueble con folios de matrícula inmobiliaria Nro. 01N-5361875. 
 

4. Deberá allegarse actualizado, el certificado de existencia y representación de 
la copropiedad demandante.   
 
 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Bello,  

 

 

RESUELVE: 

RADICADO 05088 40 03 001 2020-01118 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  URBANIZACIÓN PLAZA NAVARRA P.H. 

DEMANDADO   DIANA MARIELA BENITEZ CADAVID 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA  
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PRIMERO: Inadmitir la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 

parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se le concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

los requisitos exigidos, para el cumplimiento de los requisitos deberá aportarse 

nuevo líbelo, advirtiendo que frente a la presente providencia no procede 

recurso alguno, tal como lo prevé el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

LUISA PATIÑO CADAVID 

La Juez 

(5)  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA  PATIÑO     CADAVID  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BELLO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

253f17642c07a6718d8c2e4c491af2346255cbe58c25619bcd8618fddb51ad4b 

Documento generado en 26/01/2021 03:56:59 PM 

 

 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
BELLO, ANTIOQUIA   

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

    
La presente providencia se notifica por estados virtualmente de 

conformidad con el art. 9 del decreto 806 del 4 de junio del 
2020.    

  
DORA PLATA RUEDA    

Secretaria  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


